RES. 2822/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005144, Ent. N° 4120/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE), relacionadas con la constitución del “Fideicomiso Inmobiliario y de Gestión de Inversiones de AFE” a suscribir con República Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima;
RESULTANDO: 1) que AFE remite proyecto de contrato de constitución de fideicomiso de administración, a suscribir con República Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima, en carácter de Fiduciaria, a efectos de enajenar bienes inmuebles. Su producido será destinado a financiar las obras, adquisiciones e inversiones del Organismo;
2) que, de acuerdo con lo previsto en la cláusula primera del proyecto, el Fideicomitente y Beneficiario del presente fideicomiso será AFE;
3) que el patrimonio fideicomitido estará inicial​mente compuesto por los derechos sobre los inmuebles que AFE se obliga a transferir y por el producido de las enajenaciones. Previo a la efectiva incorporación de los inmuebles, el patrimonio del Fideicomiso se integra con el derecho personal contra AFE de exigir la transferencia de los mismos;
4) que se prevé que podrán incorporarse nuevos inmuebles de propiedad de AFE a los ya incorporados, así como otras partidas de dinero o créditos contra terceros que AFE fideicomita;
5) que la Fiduciaria (República) se obliga a realizar la oferta de los bienes a fideicomitir mediante procedimientos competitivos. Los procedimientos de oferta y selección observarán los principios de publicidad, igualdad de los oferentes y concurrencia. Cumplidos los procedimientos mencionados y acordado en cada caso el precio de los bienes inmuebles, compete a la Fiduciaria enajenar los inmuebles y hacer tradición de los mismos;
6) que el plazo del fideicomiso será de 10 años desde su suscripción, prorrogable automática y sucesivamente por períodos de un año, siempre que el Fideicomitente opte por no terminar el mismo;
7) que la Fiduciaria procederá a rendir cuentas de su gestión, en los términos previstos por el Artículo 18 de la Ley 17.703, en forma trimestral, previniéndose que las mismas se realizarán de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que República Negocios Fiduciarios S.A., es una sociedad anónima de capital 100% estatal y cuyo objeto consiste en la realización de negocios fiduciarios, en el marco de lo dispuesto en la Ley 17.703;
2) que el Artículo 81 del TOCAF establece que los bienes inmuebles del Estado y los del tesoro cultural de la Nación, no podrán enajenarse ni gravarse en forma alguna, sin la expresa disposición de una Ley, o con la autorización de la Junta Departamental, disponiéndose que será de aplicación a la enajenación de bienes inmuebles a un fideicomiso y, si el contrato facultase al fiduciario a enajenar a terceros los referidos bienes, deberá establecerse en el mismo que, para el llamado y selección de ofertas, se observarán procedimientos que cumplan con los principios de publicidad, igualdad de los oferentes y concurrencia;
3) que el Artículo 1 del Decreto Ley 14.982 de 24/12/1979  autoriza y encomienda a los Directorios de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del Dominio Industrial y Comercial del Estado, a que procedan a la enajenación de los bienes inmuebles improductivos y/o ajenos al giro específico de los mismos, a la mayor brevedad, dando cuenta a la Asamblea General.  La enajenación se efectuará mediante licitación pública o abreviada según corresponda por su monto o remate. Para los referidos bienes el valor de venta deberá superar el valor de   la tasación efectuado por la Dirección General de Catastro Nacional. El producido de la licitación o remate será destinado a Rentas Generales con destino a inversiones en el Ente Autónomo o Servicio Descentralizado o las previstas en el Presupuesto Nacional;
4) que el Artículo 2 de la citada norma preceptúa que las enajenaciones podrán realizarse mediante procedimientos distintos de los establecidos en el Artículo 1º. Pero, en tal supuesto, se requerirá necesariamente la autorización fundada otorgada por el Poder Ejecutivo al respectivo Directorio o Director General;
5) que no consta en las actuaciones la autorización fundada del Poder Ejecutivo;
6) que no surge del proyecto de contrato la remuneración de la fiduciaria;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el contrato de fideicomiso de acuerdo con lo señalado en los Considerando 5) y 6);
2) Devolver los antecedentes.
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